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Juzgado Promiscuo Municipal de Simijaca – Cundinamarca 

 

10 de febrero de 2022 

 

Expediente: 2021- 00076 
Ejecutivo 

 
Comoquiera que en auto que antecede fechado al 20 de enero del año 2022 
mediante el cual se decretó la medida cautelar solicitada, se incurrió en un 
yerro involuntario en la providencia en mención en lo que se refiere al nombre 
del demandado, toda vez que, se ordenó: “ 1° Decretar el EMBARGO y 
SECUESTRO del remanente y/o los bienes que se llegaren a desembargar 
dentro del proceso EJECUTIVO  radicado bajo el número 2021-00074ante  
este Juzgado promovido  por ROSA  ESTHER PAIBA DE AGUILAR contra 
CALUDIA MIREYA TORRES MURCIA. Por secretaria hágase la anotación 
respectiva.” 

Sin más consideraciones y con fundamento en el artículo 286 del Código 
General del Proceso, SE DISPONE:          

1°Corregir el numeral PRIMERO del fechado al 20 de enero del año 2022, 
mediante el cual se decretó la medida cautelar solicitada, el cual quedará así: 

 “ 1° Decretar el EMBARGO y SECUESTRO del remanente y/o los bienes que 
se llegaren a desembargar dentro del proceso EJECUTIVO  radicado bajo el 
número 2021-00074 ante  este Juzgado promovido  por ROSA  ESTHER 
PAIBA DE AGUILAR contra CLAUDIA MIREYA TORRES MURCIA. Por 
secretaria hágase la anotación respectiva y no como quedo consignado en 
la providencia en mención.  

                   

                                  Notifíquese 
 
 

Leidy Tatiana Ramírez Navarro 
Juez*** 
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